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C Á M A R A   D E   D I P U T A D O S 
 

                           H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Cifras oportunas sobre las Finanzas Públicas y la 
Deuda Pública al primer bimestre de 2005. 
 
El pasado 30 de marzo, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público presentó la información preliminar 
sobre las Finanzas Públicas y la Deuda Pública al 
cierre de febrero de 2005. Al respecto, sobresalen las 
siguientes consideraciones: 

Balance Público 
 
Al primer bimestre de 2005, el sector público reportó 
un superávit económico de 486.9 millones de pesos, 
lo que representa una caída de 33 mil 500 millones 
de pesos respecto al registrado en igual periodo del 
año anterior. La reducción del superávit fiscal se ex-
plica principalmente por los siguientes factores: 
 
Ingresos extraordinarios durante 2004, así como ma-
yores previsiones de gasto durante este año: 
 

 En enero de 2004 se obtuvieron ingresos extraor-
dinarios por alrededor de 7 mil millones de pesos 
provenientes de la monetización de las acciones 
de Repsol en posesión de PEMEX, e ingresos por 
13.9 mil millones de pesos derivados de la recu-
peración del colateral de los bonos Brady, lo que  
representa 21 mil millones de pesos. 

 
 Para enero de 2005, la previsión de gasto consi-

deró mayores erogaciones para PIDIREGAS y 
para seguridad social, respecto al año anterior, lo 
que explica el incremento real del Gasto Neto 
Pagado de 13.8 %. 

 
Al cierre de febrero de 2005, el monto de los ingresos 
presupuestarios recaudados representaron un avan-
ce de 63.6 por ciento de la meta programada para el 
primer trimestre del año, y el gasto neto pagado re-
presenta el 62.7 por ciento del monto a erogar en el 
mismo periodo, lo que hace pensar que al cierre del 
primer trimestre, se logrará la meta estimada de 8 mil 
233 millones de pesos de superávit público. 
 
 
 
 

Información Económica Oportuna 
http//:www.cefp.gob.mx 

Ingresos Presupuestarios 
 
Al cierre de febrero de 2005, los ingresos presupues-
tarios ascendieron a 297 mil 390.1 millones de pe-
sos, cifra inferior en 1.4 por ciento real respecto al 
mismo periodo de 2004, esta reducción se explica 
por la baja de los ingresos petroleros en 0.7 por cien-
to, debido a que en enero de 2004 se registraron in-
gresos extraordinarios provenientes de la monetiza-
ción de acciones de Repsol propiedad de PEMEX; 
excluyendo dichos recursos, se habría presentado un 
incremento del 7.4 por ciento. 
 
Los ingresos tributarios no petroleros, por su parte, 
observaron un crecimiento de 4.5 por ciento real, 
destacándose el incremento del IVA y del impuesto 
sobre importaciones que alcanzaron el 10.4 y el 2.5 
por ciento de variación real, respectivamente. 
 
Los ingresos no tributarios, observaron una caída de 
62.3 por ciento real. Esta reducción obedece a que 
en enero de 2004 se registraron aprovechamientos 
no recurrentes, por la recuperación de las garantías 
derivadas de la cancelación de los bonos Brady. 
 
Comparando la estacionalidad del primer trimestre de 
2004 con la obtenida durante el primer bimestre de 
2005, se estima que tanto el IVA como el ISR, alcan-
zarán las metas programadas para el primer trimes-
tre del año, debido a que la recaudación al mes de 
febrero obtenida por concepto de IVA e ISR alcanza-
ron el 69.9 y 61.7 por ciento, respectivamente, de la 
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recaudación esperada para el primer trimestre de 
2005. 
 
En cuanto al IEPS, su situación es totalmente dife-
rente, pues actúa en forma inversa al precio interna-
cional del petróleo, por lo que los incrementos regis-
trados en el precio del energético, provocaron meno-
res ingresos por IEPS petrolero al mes de febrero de 
2005, por lo que se tiene una caída del 0.2 por ciento 
en términos reales respecto a la recaudación regis-
trada en similar periodo de 2004. 
 
 
Gasto Neto Pagado 
 
En el primer bimestre del año, el gasto neto pagado  
ascendió a 291 mil 273.7 millones de pesos, monto 
superior en 11 por ciento real al erogado entre enero 
y febrero de 2004.  
 
El gasto programable pagado sumó 195 mil 936 mi-
llones de pesos, lo que significó un incremento real 
de 13.8 por ciento respecto al registrado en igual pe-
riodo de 2004.  
 
El gasto no programable ascendió a 95 mil 337.7 
millones de pesos, que representa un incremento 
real de 5.7 por ciento real en relación al registrado al 
mes de febrero de 2004.  
 

Deuda Pública 
 
El saldo de la deuda externa neta del sector público 
al cierre de febrero de 2005, se ubicó en 79 mil 104.9 
millones de dólares, monto superior en un mil 114.7 
millones de dólares al registrado en 2004. Este au-
mento se explica por un endeudamiento neto de 1 
mil 783.7 millones de dólares, ajustes contables a la 
baja por 859.2 millones de dólares y una disminución 
de los activos financieros en el exterior por 190.2 
millones de dólares De acuerdo al informe de deuda, 
el endeudamiento externo es de carácter transitorio, 
por lo que disminuirá conforme se vayan cubriendo 
los vencimientos programados para el presente año. 
 
En materia de deuda interna neta, al mes de febrero 
de 2005,  el Gobierno Federal registró un saldo  de 1 
billón 016 mil 011.5 millones de pesos, monto inferior 
en 13 mil 953.4 millones de pesos al observado a 
finales de 2004. Esta reducción obedece a un endeu-
damiento neto por 536.6 millones de pesos, ajustes 
al alza de la deuda indexada a la inflación por 551.4 
millones de pesos y un aumento en las disposiciones 
gubernamentales por 15 mil 041.4 millones de pesos.  
 
Por su parte, el costo financiero de la deuda del sec-
tor público, al cierre de febrero de 2005, fue de 32 mil 
606.8 millones de pesos, monto que representa un 
avance del 62.8 por ciento respecto a lo programado 
para el primer trimestre del año. 
 

Si desea profundizar en el tema favor de comunicarse a las extensiones 4902 ó 1816. 

Si está interesado en que este boletín le sea enviado por otro medio (correo electrónico, fax, u otro), favor de 
indicarlo al Centro mediante oficio y firma autorizada. 

 
 
 
 2004 2005

Balance público 1/ 33,978.2 486.9 -98.6 8,233.0 5.9
  Balance presupuestario 37,589.0 6,116.4 -84.4 3,233.0 189.2
    Ingresos presupuestarios 288,901.0 297,390.1 -1.4 467,510.6 63.6
     Petroleros 93,982.8 97,479.6 -0.7 158,255.2 61.6
     No petroleros 194,918.2 199,910.5 -1.8 309,255.4 64.6
       Tributarios 129,354.4 141,100.1 4.5 215,683.7 65.4
         ISR 66,435.1 69,821.7 0.7 113,179.4 61.7
         IVA 47,501.1 54,769.4 10.4 78,306.5 69.9
         IEPS2/ 5,526.1 5,757.3 -0.2 7,289.6 79.0
         Importaciones 3,808.0 4,076.6 2.5 5,821.3 70.0
         Otros Impuestos 3/ 6,084.1 6,675.1 5.1 11,086.9 60.2
       No tributarios 22,108.6 8,699.3 -62.3 18,820.0 46.2
     Organismos y empresas4/ 43,455.1 50,111.1 10.4 74,751.7 67.0
   Gasto Neto pagado 251,312.0 291,273.7 11.0 464,277.6 62.7
     Programable 164,909.9 195,936.0 13.8 331,306.3 59.1
     No programable 86,402.1 95,337.7 5.7 132,971.4 71.7
  Balance no presupuestario -3,610.8 -5,629.5 49.3 0.0 n.a.
Balance primario 70,110.8 40,053.9 -45.3 60,131.0 66.6

Avance % resp. 
al I Trim. 2005

Situación Financiera del Sector Púlico
(Millones de pesos)

n.d. No disponoble; n.a. No aplica.

Enero-FebreroConcepto Var. % 
real

Programado  
I Trim. 2005

Fuente: Elaborado por el CEFP de la H. Cámara de Diputados con información de la SHCP:

1/ La cifra del balance público para el primer trimestre de 2005, fue estimada por el CEFP. 
2/ El IEPS petrolero y no petrolero se calculó de acuerdo a la proporción que guardan en el IEPS total en la Ley de Ingresos.

3/ Incluye los impuestos sobre tenencia o uso de vehiculos, sobre automoviles nuevos, exportaciones, no comprendidos y
accesorios.
4/ Excluye las aportaciones del Gobierno Febderal al ISSSTE.


